
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2242 Resolución de 19 de enero de 2026, de la Universidad de León, por la que se 

publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Educación Social.

El plan de estudios del Grado en Educación Social fue publicado por Resolución 
de 16 de mayo de 2011 en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo de 2011.

Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la Universidad de León tramitó una 
modificación sustancial, en el curso académico 2024-2025.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 del citado Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios, según anexo adjunto.

León, 19 de enero de 2026.–La Rectora, Nuria González Álvarez.

ANEXO

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de León

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código RUCT de la titulación: 2500852

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Formación Básica (FB). 60

Obligatorias (O). 108

Optativas (Op). 36

Prácticum (PE). 28

Trabajo Fin de Grado (TFG). 8

 Créditos totales. 240

Asignatura Tipo 
de materia Semestre Créditos 

ECTS

Curso 1.º

Desarrollo psicológico. FB 1 6

Introducción a la educación social. FB 1 6

Participación ciudadana. O 1 6

Marco teórico de la Intervención educativa con personas 
en situación de riesgo y exclusión social. O 1 6

Tecnologías de la información y la comunicación 
aplicadas a la educación. O 1 3
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Asignatura Tipo 
de materia Semestre Créditos 

ECTS

Educación en valores. O 1 3

Sociología. FB 2 6

Pedagogía social. FB 2 6

Lengua extranjera (inglés/francés). FB 2 6

Infancia y adolescencia en situación de riesgo y exclusión 
social. O 2 6

Animación sociocultural. O 2 6

Curso 2.º

Psicología social. FB 1 6

Movimientos sociales contemporáneos. FB 1 6

Inmigrantes, minorías étnicas y educación intercultural. O 1 6

Principios pedagógicos de la educación de personas 
adultas y mayores. O 1 6

Educación social en el ámbito familiar. O 1 6

Antropología social y cultural. FB 2 6

Métodos de investigación en educación social. FB 2 6

Diseño de programas y proyectos de educación social. FB 2 6

Optimización del desarrollo personal en la comunidad. O 2 6

Planes, programas y experiencias de educación de 
personas adultas y mayores. O 2 6

Curso 3.º

Políticas y Programas de Desarrollo Comunitario. O 1 6

Educación Social en el Ámbito Escolar. O 1 6

Orientación e igualdad de oportunidades. O 1 6

Gestión de programas y proyectos de educación social. O 1 6

Técnicas de dinamización social. O 1 6

Prácticum I. PE 2 12

Optativa 1. Op 2 6

Optativa 2. Op 2 6

Optativa 3. Op 2 6

Curso 4.º

Evaluación de planes, programas y proyectos de 
educación social. O 1 6

Técnicas de mediación social. O 1 6

Ciudadanía, políticas sociales y marco legislativo de la 
educación social. O 1 6

Optativa 4. Op 1 6

Optativa 5. Op 1 6

Prácticum II. PE 2 16
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Asignatura Tipo 
de materia Semestre Créditos 

ECTS

Optativa 6. Op 2 6

Trabajo fin de grado. TFG 2 8

Asignaturas optativas de 3.º curso Semestre Créditos ECTS

La actividad física en la educación social. 2 6

Inteligencia emocional y competencia social. 2 6

El español y sus variedades sociales. 2 6

Museos, patrimonio cultural y educación. 2 6

Educación para la salud. 2 6

Gerontología. 2 6

Asignaturas optativas de 4.º curso Semestre Créditos ECTS

Personas con discapacidad y dependencia. 1 6

Sociedad y territorio sostenible. 1 6

Economía aplicada para educadores sociales. 1 6

Taller de expresión artística. 1 6

Medio ambiente y educación. 2 6

Sistemas alternativos y/o aumentativos de comunicación. 2 6

Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir 
modificaciones, siempre que lo autorice el Vicerrectorado con competencias en 
ordenación académica y con anterioridad al inicio del curso académico.

Para ampliar información acerca de este plan de estudios se puede acudir a la 
página web de la Universidad de León: http://www.unileon.es
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